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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 
 

 CUESTIONES GENERALES  

 

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ RELLENARSE CON LETRAS MAYÚSCULAS Y NÚMEROS LEGIBLES, SIN ENMIENDAS NI TACHADURAS 

Igualmente, deberá cumplimentarse en todos sus apartados y acompañarse de toda la documentación requerida. 

Normativa reguladora: 

 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 ORDEN de 30 de junio de 2020 que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 
2018-2021. 

 ORDEN de 25 de mayo de 2021 por la que se modifica la Orden de 30 de junio de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las 
ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021. 

 ORDEN de 10 de junio de 2022 por la que se modifica el Programa de ayuda directa a la entrada previsto en la Orden de 30 de junio 
de 2020, que aprueba las bases reguladoras de las ayudas autonómicas del Plan de Vivienda de Extremadura 2018-2021. 

 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura, por la que se establece la convocatoria de las subvenciones del Programa de ayuda directa a la entrada para los 
ejercicios 2022-2023. 

 

 1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROMOTOR DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS  

 

Deberán constar en este apartado los datos de identificación de la persona física o la entidad vendedora de las viviendas protegidas en stock o 
de nueva construcción, a cuyo objeto se han formalizado los contratos de compraventa o título de adjudicación. 

Casilla Primer Apellido/Razón social: Se consignará la razón social o denominación completa de la entidad, en su caso.  

Casilla DNI/NIE/NIF: En esta casilla debe consignarse el número de identificación fiscal (NIF) de la entidad promotora o, en caso de promotor 
persona física, el Documento Nacional de Identidad (DNI) o, en caso de extranjero con residencia legal en España, el Número de Identificación 
de Extranjero (NIE). El DNI deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando si es necesario con ceros a la izquierda, más la letra al final. En el 
caso de NIE deberá empezar por X, Y o Z, seguido de 7 dígitos y la letra final. 

Casillas relativas al domicilio: 

 Tipo de vía: consigne la denominación correspondiente al tipo de vía pública: CALLE, PLAZA, AVDA (Avenida), GTA (Glorieta), 
CTRA (carretera), CUSTA (Cuesta), PASEO, RBLA (rambla), TRVA (Travesía), etc... 

 Tipo de numeración (Tipo Núm.): Indique el tipo de numeración que proceda: número (NUM), kilómetro (KM), sin número (S/N) u 
otros (OTR). 

 Número: Número identificativo de la vivienda o, en su caso, punto kilométrico. 

 Calificador número (Cal.núm.): En su caso, consigne el dato que contempla el número de vivienda (BIS, duplicado – DUP, moderno 
– MOD, antiguo – ANT-,) o el punto kilométrico (metros).  

 Complemento del domicilio: En su caso, se harán constar los datos adicionales que resulten necesarios para la completa 
identificación del domicilio (por ejemplo: Urbanización El Alcorchete, Edificio El Peral, Residencia Goya, Polígono El Prado, etc). 

 Localidad: Nombre de la localidad o población cuando sea distinta del Municipio. 

 

 2 REPRESENTANTE  

 

Se indicará la persona representante de la entidad o, en su caso, otra persona nombrada representante para el procedimiento de solicitud de la 
ayuda. En todo caso esta persona representante deberá ser mayor de edad y con capacidad de obrar. 

Si la solicitud es firmada únicamente por la persona nombrada representante para el procedimiento de solicitud de la ayuda, deberá 
acompañar, en todo caso, el modelo de otorgamiento de representación (P5618-C), junto al DNI o NIE del mismo si no autoriza expresamente 
la consulta de sus datos de identidad en el apartado correspondiente. 

 

 3 MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 

Se indicará el medio por el cual desea recibir las comunicaciones, pudiendo optar por la notificación electrónica por comparecencia en la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura o bien por la notificación por correo postal. De elegir la primera opción, puede además indicar un 
correo electrónico si desea que se le avise cuando la Administración ponga a su disposición una notificación electrónica, que deberá consultar 
a continuación en la Sede electrónica en todo caso. 

En caso de no cumplimentar este apartado, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio señalado en el apartado 1. 

 

 5 DATOS BANCARIOS PARA EL INGRESO DE LA AYUDA  

 

Este apartado será exclusivamente cumplimentado en caso de que se disponga de una cuenta bancaria dada de alta en el Subsistema de 
Terceros de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y permanezca activa para su uso. En tal supuesto, escriba el IBAN de la 
cuenta bancaria (letra clara y legible, sin tachones ni enmiendas). En todo caso para que se abone la ayuda directamente al promotor, deberá 
haber sido descontada del contrato de compraventa. El titular de la cuenta deberá ser el promotor. 

En caso de no tener ninguna cuenta activa en el Subsistema de Terceros o no estar seguro de dicha situación, tendrá que presentar el “Modelo 
para altas de terceros” debidamente cumplimentado y sellado por su entidad bancaria. 

Código de cuenta bancaria en formato IBAN: El Número Internacional de Cuenta Bancaria (IBAN) es obligatorio para todas las cuentas 
abiertas en los países del Espacio Económico Europeo. Su longitud máxima es de 34 caracteres (según el país). En España se compone de 
las letras "ES" seguidas de 22 dígitos. 

 

 7 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE  

 
En caso de que las personas solicitantes opten por no aportar documentos obligatorios que ya haya aportado con anterioridad a la 
Administración, se deberá indicar el documento que se trata, así como el Órgano Gestor, el número de expediente y la fecha en la que fue 
entregado. 
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 9 SOLICITUD  

 
Este apartado se cumplimentará con la firma y la identificación (nombre y apellidos) del representante de la entidad promotora o de la persona 
física promotora. 

 

 ANEXO: DATOS DE LAS VIVIENDAS PROTEGIDAS ADQUIRIDAS O ADJUDICADAS  

 

Deberán cumplimentarse en este apartado los datos identificativos de la promoción de viviendas objeto de solicitud del anticipo: número de 
expediente de calificación, número de la vivienda dentro de la misma, fecha de calificación provisional y fecha de inicio de las obras de la 
promoción donde se encuentra la vivienda. 

Además, deberán identificarse todas y cada una de las viviendas para las que se solicita el pago anticipado, indicando, número de vivienda, 
nombre y apellidos del primer comprador /adjudicatario, DNI/NIE del mismo y número de expediente de ayudas. 

 

 

 


